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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Exposición al público de las prescripciones técnicas de los suministros 

del auditorio y salón de congresos

El Pleno en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2011, aprobó las prescripciones

técnicas del auditorio y salón de congresos en Salas de los Infantes (Burgos), redactado

por el Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones don César Arreba Mozo, con un presu-

puesto total de 312.825,05 euros.

Por el presente se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento de Salas de

los Infantes durante un periodo de veinte días desde el día siguiente a la publicación en el

«Boletín Oficial» de la provincia para que se puedan presentar alegaciones.

De no presentarse reclamaciones, las prescripciones técnicas se entenderán defi-

nitivamente aprobadas, sin necesidad de nuevo acuerdo o resolución.

En Salas de los Infantes, a 25 de marzo de 2011.

El Alcalde-Presidente,

Fernando Castaño Camarero
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